
DECRETO 2248 DE  1991    
(Octubre 1º)    
     
     
POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 27 DEL DECRETO  EXTRAORDINARIO 1746 DEL 4 DE
JULIO DE 1991.    
     
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio  de las facultades conferidas por el
artículo 32 de la Ley 9ª de 1991,    
     
DECRETA:    
     
Articulo 1º Declarado inexequible por la Corte  Constitucional en la Sentencia C-599 de 1992.
   
 El artículo 27 del Decreto  extraordinario 1746 de 1991,    quedará así:    
     
“Artículo 27. Los  procedimientos administrativos ya iniciados a la fecha en que entre a regir
el   presente  Decreto,  continuarán  tramitándose  hasta  su  culminación  conforme  a  las
 disposiciones legales vigentes al momento de su iniciación, siempre y cuando se  hubiere
proferido acto de apertura de investigación de acuerdo con la Ley 33 de 1975.    
     
El término de dos (2)  años señalado en el inciso primero del artículo 6º del presente Decreto,
regirá   de  manera  inmediata  sobre  los  hechos  constitutivos  de  probables  infracciones
 ocurridas con anterioridad a su vigencia y Sobre los cuales la Superintendencia  de Cambios
no haya proferido acto de apertura de investigación.”    
     
Articulo 2º El presente Decreto rige a partir de la fecha  se su publicación en el DIARIO
OFICIAL.    



     
Publíquese y Cúmplase.    
Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 1º de Octubre de  1991.    
     
CESAR GAVIRIA TRUJILLO    
     
El Ministro de Hacienda Y Crédito Público,    
RUDOLF HOMMES RODRIGEZ.    
     
 


